
5) ¿Se opone la interpretación del Derecho primario y/o deri
vado de la Unión a una medida nacional que supedite el 
derecho a reclamar el pago (de atrasos) o una indemniza
ción por daños a que los funcionarios hayan ejercido dicho 
derecho de forma inmediata? 

( 1 ) Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, 
relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación (DO L 303, p. 16). 
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Demandante: Jessy Saint Prix 

Demandada: Secretary of State for Work and Pensions 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe entenderse que el derecho de residencia reconocido a 
un «trabajador por cuenta ajena» en el artículo 7 de la 
Directiva 2004/38/CE ( 1 ) es aplicable exclusivamente a las 
personas que: i) se encuentran en una relación laboral exis
tente, ii) (al menos en algunos supuestos) buscan trabajo, o 
iii) están cubiertas por los supuestos de extensión del ámbito 
de aplicación previstos en el artículo 7, apartado 3, o debe 
entenderse que dicho artículo no impide que se reconozca 
que otras personas continúan siendo «trabajadores por 
cuenta ajena» a estos efectos? 

2) i) En caso de respuesta afirmativa a este último extremo, 
¿se extiende su aplicación a una mujer que de forma 
razonable deja de trabajar, o de buscar trabajo, debido 
a las limitaciones físicas durante la última fase del em
barazo (y el período subsiguiente al parto)? 

ii) En caso de respuesta afirmativa, ¿tiene derecho a bene
ficiarse de la definición, prevista en la normativa nacio
nal, del momento en que es razonable que ésta lo haga? 

( 1 ) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y 
de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Regla
mento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (Texto pertinente a efectos 
del EEE) (DO L 158, p. 77). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal 
Central Administrativo Norte (Portugal) el 12 de 
noviembre de 2012 — Joaquim Fernando Macedo Maia y 

otros/Fundo de Garantia Salarial, IP 

(Asunto C-511/12) 

(2013/C 26/60) 
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Recurrentes: Joaquim Fernando Macedo Maia, António Pereira 
Teixeira, António Joaquim Moreira David y Joaquim Albino 
Moreira David 

Recurrida: Fundo de Garantia Salarial, IP 

Cuestión prejudicial 

¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión en el ámbito con
creto de la garantía de los créditos salariales por insolvencia del 
empresario –en especial, los artículos 4 y 10 de la Directiva 
80/987/CEE– ( 1 ) en el sentido de que se opone a una disposi
ción de Derecho nacional que únicamente garantiza los créditos 
devengados dentro de los seis meses anteriores al ejercicio de la 
acción por insolvencia del empresario aun en el caso de que los 
trabajadores hayan actuado contra aquél ante el Tribunal do 
Trabalho al objeto de obtener la determinación judicial del 
importe adeudado y su cobro coercitivo? 

( 1 ) Directiva del Consejo, de 20 de octubre de 1980, sobre la aproxi
mación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a la 
protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del 
empresario (DO L 283, p. 23; EE 05/02, p. 219). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil 
d’État (Francia) el 13 de noviembre de 2012 — 
Octapharma France/Agence nationale de sécurité du 
médicament et des produits de santé (ANSM), Ministère 

des affaires sociales et de la santé 
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Recurridas: Agence nationale de sécurité du médicament et des 
produits de santé (ANSM), Ministère des affaires sociales et de la 
santé
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se pueden aplicar simultáneamente las disposiciones de la 
Directiva 2001/83/CE, ( 1 ) de 6 de noviembre de 2001 (en su 
versión modificada por la Directiva de 31 de marzo de 
2004 ( 2 )), y de la Directiva 2002/98/CE, de 27 de enero 
de 2003, ( 3 ) al plasma derivado de sangre completa desti
nado a la transfusión, elaborado mediante un proceso indus
trial, no sólo en lo que respecta a su extracción y verifica
ción, sino también a su tratamiento, almacenamiento y dis
tribución? A estos efectos, ¿se puede interpretar la norma 
prevista en el artículo 2, apartado 2, de la Directiva 
2001/83/CE en el sentido de aplicar únicamente la norma
tiva comunitaria del medicamento a los productos que en
tran a la vez en el ámbito de aplicación de otra normativa 
comunitaria si ésta última es menos rigurosa que la del 
medicamento? 

2) ¿Deben interpretarse las disposiciones del artículo 4, apar
tado 2, de la Directiva 2002/98/CE, en su caso a luz del 
artículo 168 del Tratado sobre el Funcionamiento de la 
Unión Europea, en el sentido de que permiten mantener o 
introducir disposiciones nacionales que, al someter el plasma 
elaborado mediante un proceso industrial a un régimen más 
estricto que el aplicable a los medicamentos, justifican que 
se descarte la aplicación total o parcial de las disposiciones 
de la Directiva 2001/83/CE, en particular las que supeditan 
la comercialización de medicamentos al único requisito de 
obtención previa de una autorización de comercialización, y, 
en caso de respuesta afirmativa, bajo qué condiciones y en 
qué medida? 

( 1 ) Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de noviembre de 2001, por la que se establece un código comuni
tario sobre medicamentos de uso humano (DO L 311, p. 67). 

( 2 ) Directiva 2004/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 
de marzo de 2004, por la que se modifica la Directiva 2001/83/CE 
por la que se establece un código comunitario sobre medicamentos 
de uso humano (DO L 136, p. 34). 

( 3 ) Directiva 2002/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de enero de 2003, por la que se establecen normas de calidad y de 
seguridad para la extracción, verificación, tratamiento, almacena
miento y distribución de sangre humana y sus componentes, y 
por la que se modifica la Directiva 2001/83/CE (DO L 33, p. 30). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Lietuvos 
vyriausiasis administracinis teismas (Lituania) el 14 de 
noviembre de 2012 — 4finance UAB/Valstybinė vartotojų 
teisių apsaugos tarnyba, Valstybinė mokesčių inspekcija 

prie Lietuvos Respublikos finansų ministerijos 
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Partes en el procedimiento principal 

Demandante: 4finance UAB 

Demandadas: Valstybinė vartotojų teisių apsaugos tarnyba, Vals
tybinė mokesčių inspekcija prie Lietuvos Respublikos finansų 
ministerijos 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el número 14 del anexo I de la Directiva 
2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales des
leales de las empresas en sus relaciones con los consumido
res en el mercado interior, que modifica la Directiva 
84/450/CEE del Consejo, las Directivas 97/7/CE, 98/27/CE 
y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento (CE) n o 2006/2004 ( 1 ) del Parlamento Europeo 
y del Consejo, en el sentido de que el hecho de crear, dirigir 
o promocionar un plan de venta piramidal debe conside
rarse una práctica comercial engañosa en cualquier circuns
tancia sólo cuando el consumidor tenga que realizar una 
contraprestación para recibir una compensación fundamen
talmente por hacer entrar a otros consumidores en el plan, y 
no por la venta o el consumo de productos? 

2) Si es necesario que el consumidor realice una contrapresta
ción a cambio del derecho a recibir una compensación, 
¿tiene el importe de la contraprestación realizada por el 
consumidor a cambio de la oportunidad de recibir una 
compensación fundamentalmente por hacer entrar a otros 
consumidores en el plan, y no por la venta o el consumo de 
productos, algún efecto sobre la calificación del plan de 
venta piramidal de práctica comercial engañosa en el sentido 
del número 14 del anexo I de la Directiva? ¿Pueden las 
contraprestaciones realizadas por consumidores cuyo im
porte sea meramente simbólico y que se paguen para poder 
identificar a los consumidores considerarse una contrapres
tación a cambio de la oportunidad de recibir una compen
sación en el sentido del número 14 del anexo I de la 
Directiva? 

3) ¿Debe interpretarse el número 14 del anexo I de la Directiva 
en el sentido de que, para que un plan de venta piramidal se 
considere una práctica comercial engañosa, sólo es preciso 
que la compensación se pague al consumidor ya inscrito 
fundamentalmente por hacer entrar a otros consumidores 
en el plan, y no por la venta o el consumo de productos, o 
reviste también importancia la medida en que la compensa
ción abonada a los participantes en ese plan por hacer 
entrar a nuevos consumidores se financie mediante las con
tribuciones de los nuevos miembros? En el presente asunto, 
¿debe la compensación abonada a los participantes en el 
plan de venta piramidal ya inscritos financiarse, en su tota
lidad o en su mayor parte, mediante las contribuciones de 
los nuevos miembros del plan? 

( 1 ) DO L 149, p. 22.
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